ANEXO 5
DECLARACIÓN JURAMENTADA DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA JURÍDICA
CONCURSO DE SELECCIÓN Y CONTRATACIÓN DE SECRETARIOS ABOGADOS EXTERNOS
INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LA POLICÍA NACIONAL

DECLARACIÓN JURAMENTADA

El postulante deberá presentar una declaración juramentada realizada ante Notario Público, en la cual se deberá incluir los acápites subsiguientes:

a) Que la información proporcionada durante el proceso de selección en nombre de la persona jurídica que represento es veraz y completa.

b) Que ni la persona jurídica que represento, ni su representante legal, ni los profesionales que integran el equipo jurídico declarado han recibido sentencia condenatoria ejecutoriada como autores o cómplices de delitos contra la eficiencia de la administración pública, cohecho, malversación, peculado, enriquecimiento ilícito o concusión.

c) Que acepto que la falsedad de cualquier documento o información proporcionada durante el proceso será causal de descalificación inmediata y, en caso de contratación, de terminación del contrato sin perjuicio de las acciones legales que correspondan.

d) Que ni la persona jurídica ni su representante legal han sido destituidos de cargo público, y que el representante legal no se encuentra inhabilitado para ejercer la profesión de abogado.

e) Que ni la persona jurídica, ni su representante legal, ni los profesionales del equipo jurídico declarado son cónyuge, conviviente ni pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad de funcionarios que ejerzan funciones de Jefe o Director en el ISSPOL.

f) Que la persona jurídica no ha patrocinado acciones legales en contra del ISSPOL en los últimos dos años contados desde la convocatoria.

g) Que la persona jurídica es capaz de contratar y obligarse y no se encuentra en mora con entidades públicas.

h) Que la persona jurídica no ha actuado previamente como Secretario Abogado Externo del ISSPOL con contrato terminado por gestión deficiente.

i) Que ni la persona jurídica, ni su representante legal, ni los profesionales del equipo jurídico declarado han sido condenados mediante sentencia ejecutoriada como autores o partícipes de delitos contra la eficiencia de la administración pública, delitos de corrupción, lavado de activos, delincuencia organizada, testaferrismo, enriquecimiento ilícito o enriquecimiento privado no justificado.

j) Que ni la persona jurídica, ni su representante legal, ni los profesionales del equipo jurídico declarado se encuentran incluidos en listas nacionales o internacionales vinculadas al financiamiento del terrorismo, lavado de activos o corrupción.

k) Conflicto de intereses:

     k.1) Declaro que ni la persona jurídica, ni su representante legal, ni los profesionales del equipo jurídico declarado son cónyuge, conviviente o pariente hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad del Director General, directores, jefes o asesores del ISSPOL.

     k.2) Declaro que, en caso de ser seleccionada la persona jurídica, si se verificase que algún miembro del equipo mantiene relación de parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad con personas respecto de las cuales se tramiten procedimientos coactivos a su cargo, dicho profesional se abstendrá de participar en actuaciones relacionadas con esos procedimientos e informará de inmediato al Jefe de Coactivas del ISSPOL.

     k.3) Me comprometo a informar de manera inmediata al Jefe de Coactivas del ISSPOL cualquier situación de conflicto de intereses que pudiera surgir durante la ejecución contractual, y a excusarme de toda actuación que comprometa la imparcialidad, transparencia y probidad exigida en el ejercicio de las funciones encomendadas.


Datos de contacto ISSPOL: Teléfono: Quito 02-2266024 Ext. 0006; Guayaquil 04-2627266
Dirección: Quito (Av. De los Shyris N3967 y el Telégrafo Primer Piso Dpto. Coactivas),
Guayaquil (Cdla. La Garzota; Av. Guillermo Pareja y Alejandro Idrobo Ofi. 102;103 )

